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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 21 DE 
FEBRERO DE 2023

En Pancorbo, siendo las diez horas minutos del día veintiuno de febrero de dos 
mil veintitrés, se reunió en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, previa citación 
cursada  al  efecto,  en  sesión  ordinaria  y  primera  convocatoria,  el  Pleno  del 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Javier Vicente Cadiñanos Gago, 
con la concurrencia de los señores concejales anotados a continuación:

ALCALDE-PRESIDENTE D. Javier Vicente Cadiñanos Gago (C´s)

CONCEJALES D. Gustavo Álvarez Morquecho (C´s)

D. José Ismael Guzmán Gutiérrez (C´s)

D. Alejandro Cadiñanos Ortiz (C´s)

D. Carlos Ortiz Caño (C´s)

D.ª Sofía Arín Calvo (PP)

NO ASISTE D.ª Rebeca Morquecho Cadiñanos (PP)

Asistidos  por  el  Secretario,  D.  José  Antonio  Aguayo Hervías,  al  objeto  de 
celebrar sesión ordinaria.

Existiendo quórum para constituirse el Pleno y celebrar sesión válidamente, la 
Presidencia declaró abierto el acto a la hora indicada, procediéndose seguidamente al 
tratamiento y resolución de los asuntos del orden del día en la forma que sigue:

I
PARTE RESOLUTIVA

Propuestas de la Secretaría:

1.  -  APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022

Dada  cuenta  del  borrador  del  acta  correspondiente  a  la  sesión  ordinaria 
celebrada el día 20 de diciembre de 2022, que fue aprobada por unanimidad por todos 
los asistentes, tal y como está redactada.

2.º  -  DAR  CUENTA  DEL  DECRETO  DE  LA  ALCALDÍA  DE 
APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2022

Por la Presidencia se da cuenta de los estados de cuentas, informes, arqueos, 
justificantes y demás documentación obrante en el expediente, así como del Decreto de 
la Alcaldía de fecha 10 de febrero de 2023, por el que se aprueba la Liquidación del  
Presupuesto de 2022.

El Pleno, por unanimidad, manifiestan quedar enterados.

3.º  -  INFORME  RESUMEN  ANUAL  DE  LOS  RESULTADOS  DEL 
CONTROL INTERNO 2022, EN TRÁMITE DE DAR CUENTA

El artículo 37 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, que regula el régimen 
jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, establece que el 
órgano interventor deberá elaborar con carácter anual y con ocasión de la aprobación de 
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la cuenta general, el informe resumen de los resultados del control interno señalado en 
el  artículo  213 del  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5 de  marzo,  por  el  que  se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, donde se 
incluyen los resultados más significativos obtenidos en las actuaciones tanto de control 
financiero como de función interventora, con el fin de que sirva al objetivo último de 
favorecer y promover la mejora de la gestión económico-financiera del Ayuntamiento 
de Pancorbo.

Este informe, que deberá ajustarse al contenido y estructura que establece la 
Resolución de 2 de abril de 2020, de la Intervención General de la Administración del 
Estado (IGAE), por la que se establecen las instrucciones a las que habrán de ajustarse 
el  contenido,  estructura  y  formato  del  informe  resumen,  así  como  la  solicitud  del 
informe previo a la resolución de discrepancias y la remisión de información contable e 
informes de auditoría de cuentas anuales de las entidades del sector público local (BOE, 
n.º 96, de 06/04/2020), deberá elaborarse a lo largo del primer cuatrimestre del ejercicio 
siguiente al que se refieren las actuaciones de control, y se remitirá por el Interventor 
que lo ha firmado, directamente a la IGAE, y al Pleno por conducto del Presidente de la 
Corporación, antes del 30 de abril.

En cuanto al procedimiento de remisión, éste se realizará a través de la aplicación 
web  RICEL  (Registro  de Información de  Control  de Entidades Locales),  alojada en el 
portal de la IGAE.

Visto el informe elaborado por el Sr. Interventor, relativo al Informe resumen 
anual de los resultados de Control Interno (art.º 37 RCI).

El Pleno del Ayuntamiento, SE DA POR ENTERADO:

Primero.- Informe resumen anual 2022 de los resultados del Control Interno.

Segundo.- La remisión en el primer cuatrimestre de 2023 (art. 37.2 del RD 
424/2017)  a  la  Intervención  General  de  la  Administración  del  Estado  (IGAE)  del 
informe resumen presentado donde se informará, asimismo, sobre la corrección de las 
debilidades puestas de manifiesto (art. 38.4 RD 424/2017).

4.º - RECTIFICACIÓN DEL INVENTARIO DE BIENES Y DERECHOS, 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

CONSIDERANDO que en virtud de los artículos 33 y 34  del Real Decreto 
1372/1986  de  13  de  junio  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Bienes  de  las 
Entidades Locales  (en adelante RBEL), las entidades locales tienen la obligación de 
efectuar la rectificación anual del Inventario General de Bienes y Derechos, sobre las 
variaciones producidas en los bienes y derechos que conforman su patrimonio local. 

VISTOS los  informes  de  los  servicios  técnicos,  obrantes  en  el  expediente 
sobre los datos de inventario de los bienes y derechos adquiridos y sobre las variaciones 
de los ya existentes , así como el informe emitido por la Secretaría General. 

CONSIDERANDO  que  según  lo  establecido  en  el  artículo  36  de  la  Ley 
33/2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas, lo previsto en el artículo 85 
del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, 
así  como en el  artículo  36 del  Reglamento  de Bienes  de las  Entidades  Locales,  las 
Corporaciones  Locales  deberán  inscribir  en  el  Registro  de  la  Propiedad  sus  bienes 
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inmuebles y derechos reales, de acuerdo con lo previsto en la legislación hipotecaria, 
siendo título suficiente  para tal  efecto la certificación que con relación al inventario 
aprobado, expida el Secretario con el visto bueno del presidente. 

CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
considera conveniente exponer al público el expediente del inventario, a fin de que tener 
una información de los bienes que se relacionan y se puedan formular alegaciones que 
ayuden a depurar en su caso los datos o pongan de manifiesto cualquier  omisión o 
circunstancia que sea oportuno tener en cuenta. 

En  base  a  las  competencias  que  el  Pleno  de  la  Corporación  Local  tiene 
atribuidas en el art. 34 del RBEL, esta Corporación por unanimidad, ACUERDA:

Primero. Aprobar la rectificación del Inventario de Bienes y Derechos de esta 
Corporación, referido a fecha 31 de diciembre de 2022.

Segundo.- Exponer al público el expediente por un plazo de 20 días hábiles en 
el  tablón de edictos,  en  portal  web  del Ayuntamiento,  www.pancorbo.es,  en la sede 
electrónica  https://pancorbo.sedelectronica.es y en el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Burgos (BOPBUR).

Tercero.- Si no se presentan reclamaciones, se entenderá elevada a definitiva 
la rectificación del inventario. 

Cuarto.- Remitir  a  la  Comunidad  Autónoma  y  a  la  Subdelegación  del 
Gobierno, el acuerdo de aprobación del inventario, en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 86 del Texto Refundido de Régimen Local y el artículo 32 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales. 

Quinto.- Proceder a la inscripción en el Registro de la Propiedad de los bienes 
y derechos, cualquiera que sea su naturaleza que no estén inscritos de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 36 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, para lo 
que se remitirá al Registro una certificación del Secretario en relación con el inventario 
aprobado. 

5.º -  APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA 
ORDENANZA  FISCAL    REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE   
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS (ICIO)

Resultando,  que  por  acuerdo  del  Pleno  de  esta  Corporación  el  día  23  de 
noviembre de 2015, fue aprobada la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del 
Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras  (ICIO) y  publicada  en  el 
BOPBUR, n.º 23 de 04/02/2016.

Este  impuesto  se  pretende  modificar  para  actualizar  la  Ordenanza  fiscal 
reguladora  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras  (ICIO),  y 
modificar del tipo de gravamen y actualizar las bonificaciones.

El artículo 15.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  -
TRLRHL-, contempla expresamente la posibilidad respecto de los impuestos previstos 
en el  artículo 59.1, de que los Ayuntamientos que decidan hacer uso de las facultades 
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que les confiere  esta ley en orden a  la  fijación  de los elementos  necesarios  para la 
determinación de las respectivas cuotas tributarias, deberán acordar el ejercicio de tales 
facultades, y aprobar las oportunas ordenanzas fiscales.

Visto  el  Informe  emitido  por  la  Secretaría  Municipal  que  consta  en  el 
expediente.

Visto  el  Informe  emitido  por  la  Tesorería  Municipal  que  consta  en  el 
expediente.

Visto  el  Informe  emitido  por  la  Intervención  Municipal  que  consta  en  el 
expediente.

Considerando  que  el  tipo  de  gravamen  se  regula  en  la  correspondiente 
Ordenanza  Fiscal,  en  virtud  de  lo  previsto  en  el  artículo  16.1-a) del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales - TRLRHL-, por lo que cualquier modificación 
del mismo exige la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras por el procedimiento regulado en el art. 17. 

Se abre el oportuno debate, en el que los diversos concejales manifiestan sus 
posturas procediéndose a la votación, y por unanimidad, esta Corporación, ACUERDA:

Primero.- Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal 
Reguladora  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  instalaciones  y  obras  en  el 
Ayuntamiento de Pancorbo cuya redacción es la siguiente:

« ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS

ARTICULO 1.- Establecimiento del impuesto y normativa aplicable.
En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y 

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las  
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el 
artículo 59.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  establece  el  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo previsto  
en los artículos 100 a 103 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.
ARTICULO 2.- Hecho Imponible.
1.- Constituye el hecho imponible del Impuesto la realización, dentro del término municipal,  

de cualquier  construcción,  instalación u obra para la  que se exija  la obtención de la correspondiente  
licencia de obra o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija presentación 
de  declaración  responsable  o  comunicación  previa, siempre  que  su  expedición  corresponda  al 
Ayuntamiento.

2.-  A los  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  apartado  1  el  hecho  imponible  del  Impuesto  está 
constituido por todos aquellos actos que, sin perjuicio de las demás intervenciones públicas que procedan, 
requieren la obtención de licencia urbanística, tal y como viene establecido en el artículo 97 de la Ley 
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León o queden sujetas a declaración responsable según 
determina el artículo 105 bis de la Ley 5/1999, de 5 de abril, de Urbanismo de Castilla y León en la  
redacción dada por el artículo 26 de la Ley 7/2014, de 12 de septiembre, de Medidas sobre rehabilitación,  
regeneración y renovación urbana

3.- La sujeción a la obligación de obtener la licencia de obras o urbanísticas o la presentación 
de declaración responsable o comunicación previa, rige sin excepción tanto para las personas o entidades 
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privadas como para las Administraciones Públicas distintas del Ayuntamiento, aún cuando las actuaciones 
sujetas afecten a terrenos pertenecientes al dominio o patrimonio público.

Igualmente, quedan incluidas en el hecho imponible las construcciones, instalaciones y obras 
realizadas en la vía pública por las empresas suministradoras de servicios públicos, que comprenderán 
tanto las obras necesarias para llevar a cabo la apertura de calicatas y pozos o zanjas, tendido de carriles,  
colocación  de  postes,  canalizaciones,  acometidas  y,  en  general,  cualquier  remoción  del  pavimento  o 
aceras, como las que sean precisas para efectuar la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que se haya  
destruido o deteriorado con las expresas calas o zanjas, siempre que la realización de cualquiera de las 
obras enumeradas necesite de la obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística. 

ARTICULO 3.- Sujetos pasivos:
1.- Son  sujetos  pasivos  de  este  impuesto,  a  título  de  contribuyentes,  las  personas  físicas, 

personas  jurídicas  o  entidades  del  artículo  35.4  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General  
Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble 
sobre el que se realice aquélla.

A  los  efectos  previstos  en  el  párrafo  anterior  tendrá  la  consideración  de  dueño  de  la 
construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

2.- En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto 
pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las 
correspondientes licencias o presenten las correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones 
previas o quienes realicen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota satisfecha.
ARTICULO 4º.- Base Imponible, cuota y devengo.
1.- La base imponible de este  impuesto está  constituida por el  coste real  y efectivo de la  

construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de 
aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos  
análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales  
de carácter público local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los 
honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no 
integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

2.- La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.
3.- El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aún 

cuando no  se haya  obtenido la  correspondiente  licencia o no se  haya  presentado  la  correspondiente 
declaración responsable o comunicación previa. 

ARTICULO 5º.- Tipo de Gravamen.
1.- El tipo de gravamen, será el 4,00 por ciento de la base imponible.
Se establece una cuota tributaria mínima de 15,00 euros por cada licencia.
2. - En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a la concesión de la 

licencia,  las cuotas a liquidar serán del 50 por ciento de las señaladas en el número anterior,  que en 
ningún caso podrá ser inferior a la cuota tributaria mínima de 15,00 euros.

ARTICULO 6º.- Exenciones.
1.- No estarán sujetas  a este  impuesto las  construcciones,  obras  o instalaciones ejecutadas 

sobre inmuebles  cuya titularidad dominical  corresponda a este Ayuntamiento, siempre que ostente la 
condición de dueño de la obra.

2.- Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u 
obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, que estando  
sujetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras 
hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por 
Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

3.- La Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado y la Santa Sede 
sobre asuntos económicos fechados el 3 de enero de 1979. (De acuerdo a Orden de 5 de junio de 2001 por 
la que se aclara la inclusión del Impuesto de Construcciones,  Instalaciones y Obras en la letra b) del  
apartado  1  del  artículo  IV  de  Acuerdo  entre  el  Estado  Español  y  la  Santa  Sede  sobre  Asuntos 
Económicos, de 3 de enero de 1979).

ARTÍCULO 7º.- Bonificaciones, deducciones, y otras normas de aplicación.
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Sobre  la  base  resultante  en  el  artículo  5º.  el  Ayuntamiento  establece  previo  informe  del 
Servicio Técnico municipal, las siguientes:

A) Bonificaciones
1º.- Se establecen bonificaciones las siguientes:

Las construcciones, instalaciones y obras que sean declaradas de especial interés por 
concurrir  circunstancias  sociales,  culturales,  histórico-artísticas  o  de  fomento  del  empleo, 
disfrutarán de  una bonificación  hasta  el  95% de la  cuota,  siempre  que así  lo  acuerde  el  Pleno 
Municipal, por mayoría simple y previa solicitud del sujeto pasivo.

No obstante, no requerirá acuerdo municipal en el caso que se trate de:
a.- Las obras de reforma de viviendas y edificios  ya existentes que se encuentren 

afectadas al Casco Histórico de Especial  con el fin de favorecer su rehabilitación, disfrutarán de una 
bonificación del 75 % de la cuota.

Las obras de nueva planta, tendrán una bonificación del 62 %.
b.- Las obras de reforma de viviendas y edificios  ya existentes que se encuentren 

afectadas  suelo  urbano  residencial con  el  fin  de  favorecer  su  rehabilitación,  disfrutarán  de  una 
bonificación del 62 % de la cuota.

Las obras de nueva planta, tendrán una bonificación del 50 %.
c.- Las  obras  de  nueva  planta  que  se  encuentren  dentro  del  suelo  urbano 

industrial, disfrutarán de una bonificación del 50 % de la cuota.
d.- Las  obras  de  nueva  planta  destinadas  al  uso  agrícola  en  suelo  rústico, 

disfrutarán de una bonificación del 50 % de la cuota.
e.-  Obras  de  reconstrucción/rehabilitación  de  inmuebles  dañados  por 

siniestros, tendrán una bonificación del 95%.
B) Deducciones:
No se establecen deduciones por el importe satisfecho o que deba satisfacer el sujeto pasivo en 

concepto de tasa por el otorgamiento de la licencia urbanística correspondiente,  de la cuota íntegra o 
bonificada del impuesto. 

C) Documentación complementaria.
Los  sujetos  pasivos  que  deseen  beneficiarse  de  estas  bonificaciones,  deberán  presentar 

solicitud en la que conste:
- Memoria justificativa de las circunstancias concurrentes.
- Documentación acreditativa de su interés.

Asimismo, el solicitante, estará obligado a:
- Comunicar  el  inicio  y  final  de  las  obras  aportando  certificación 

acreditativa.
- Mantener las condiciones de uso o destino autorizado.

D) Otras normas de aplicación.
En caso de no realizarse las obras que integran el aspecto objetivo de la bonificación, deberá  

abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la bonificación 
practicada  y  los  intereses  de  demora.  A  tal  fin  la  Administración  municipal  podrá  comprobar  la 
adecuación  de  las  obras  efectuadas,  con  las  que  fueron  declaradas  objeto de  bonificación,  así  como 
realizar cuantas actuaciones de policia considere oportunas para acreditar el disfrute del beneficio.

ARTICULO 8º.- Gestión.
1.- Cuando se conceda la licencia preceptiva  o se presente la declaración responsable o la 

comunicación previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún aquella o presentado 
éstas se  practicará  una  liquidación  provisional,  determinándose  la  base  imponible  en  función  del  
presupuesto presentado por los interesados.

2.- A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste 
real efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, podrá 
modificar,  en  su  caso,  la  base  imponible  a  que  se  refiere  el  apartado  anterior,  practicando  la  
correspondiente  liquidación definitiva,  y  exigiendo del  sujeto pasivo o reintegrándole,  en su caso,  la 
cantidad que corresponda.

ARTICULO 9º.- Inspección y recaudación.
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Ley 

General  Tributaria  y  en  las  demás  leyes  del  Estado  reguladores  de  la  materia,  así  como  en  las 
disposiciones dictadas para su desarrollo.
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ARTICULO 10º.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación  

de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley 
General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

DISPOSICION ADICIONAL ÚNICA:
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado u otra norma 

de rango legal que afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro 
del ámbito de esta Ordenanza.

DISPOSICION FINAL:
Esta  ordenanza  aprobada  por  el  Pleno  en  sesión  celebrada  el  ___de_______  de  2020, 

empezará  a  regir  a  partir  del  día  siguiente  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  
permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresas. En caso de modificación parcial, los 
artículos no modificados restarán vigentes.

En Pancorbo, a  9 de febrero de 2023» 

Segundo.- Abrir un periodo de INFORMACIÓN PÚBLICA con publicación 
de edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos (BOPBUR) y en el tablón de 
anuncios municipal, y dar audiencia a los interesados por plazo de 30 días HÁBILES 
con objeto de qué puedan presentar  las reclamaciones y/o sugerencias que consideren 
oportunas (art. 17 TRLRHL).

Tercero.- Las reclamaciones y sugerencias presentadas serán informadas por la 
Secretaría General, que elevará al Pleno la propuesta de estimación o desestimación que 
proceda y de aprobación definitiva de la Ordenanza.

Cuarto.- En caso de no presentarse reclamaciones ni sugerencias, se entenderá 
aprobada  definitivamente  de  forma  automática  la  Ordenanza,  hasta  entonces 
provisional, en base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
a cuyo efecto por la Alcaldía se ordenarán los trámites necesarios para la conclusión del 
procedimiento y su entrada en vigor.

Quinto.- Facultar  al  Sr.  Alcalde,  D.  Javier  Vicente  Cadiñanos  Gago,  tan 
ampliamente como en derecho fuera preciso, para adoptar cuantas decisiones requieran 
el mejor desarrollo del presente acuerdo.

II
PARTE DE CONTROL

Seguimiento de Gestión de los órganos de gobierno.

6.º - RESOLUCIONES E INFORMES DE LA ALCALDÍA

Por  la  Secretaría  de  la  Corporación,  a  efectos  de  su  ratificación  o  de  su 
conocimiento, se da lectura de los Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía, en 
relación con los Decretos números, 254/2022 al 294/2022.

El Pleno, se dio por enterado.

7.º - ASUNTOS URGENTES, (FUERA DEL ORDEN DEL DÍA)

Seguidamente  se  informa de  posibilidad  de  incluir  diversos  asuntos  que,  a 
pesar de no figurar en el Orden del Día, puede ser necesario tratar como consecuencia 
de su urgencia, no habiéndose presentado ninguna propuesta.

8.º - MOCIONES
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No se plantea ninguna moción.
III

RUEGOS Y PREGUNTAS

9.º- RUEGOS Y PREGUNTAS

Por otra parte, no se plantea ningún ruego ni preguntas.

Llegados a este punto y no siendo otro el objeto de la presente reunión, cuando 
eran las doce horas y diez minutos del día de la fecha, la Presidencia levantó la sesión, 
de la que se extiende la presente acta conforme a lo dispuesto en el artículo 109 del Real 
Decreto 2568/86, de 28 de noviembre. Doy fe.
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